RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000273, Ent. N° 4798/14)

VISTO: la Nota N° 81641/14 de fecha 08/08/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P43715, para la contratación de empresas para la sustitución de postes de madera en líneas aéreas de M/T y B/T de distribución en el Interior del país;
RESULTANDO: 1) que por Resolución (Nº 234/12) de fecha 30/10/12, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a Martínez Regio los ítems 1 y 3, por $ 55:055.000, a Mario Abel Juiz Feria, los ítem 2 y 5, por $ 44:044.000, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. el ítem 4, por $ 33:033.000, a Clauger S.A. los ítem 6 y 7, por $ 44:044.000, a Stiler S.A. los ítem 8 y 9, por $ 44:044.000 y a INLE Ltda. el ítem 10 por $22:000.000, lo que totalizó la suma de $ 242:242.000 y con uso de opción de $ 440:440.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/02/13, acordó:
a) observar el gasto correspondiente a los ítem 1 y 3 en mérito a que la Administración, invocando el Artículo 66 del TOCAF, por dos veces le solicitó información complementaria a la empresa Martínez Reggio S.A., cuando la citada norma sólo habilita a hacerlo en una oportunidad; y
b) observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.); reiterado el gasto por Resolución del 09.05.13 (R 13.- 595), se mantuvieron las observaciones en sesión de fecha 07/08/13;

3) que por Resolución de fecha 09/10/13 (G.A. 1122/13), el Gerente de División Abastecimientos, en uso de facultades delegadas por R.12.-1234 del 09.08.12 y R.11.-799 del 17/06/11, ordenó el gasto de $ 2:373.710 para Martínez Reggio S.A. y $ 1:696.424 para Mario Abel Juiz, por concepto de ajuste de montaje, ajuste de cargas sociales y básico de cargas sociales. El Contador Delegado observó el referido gasto con fecha 11/10/13, por no contar con disponibilidad presupuestal suficiente el rubro de imputación;
4) que por Resolución de fecha 06/11/13 (G.R. 557/13), el Gerente del Área Recursos y Negocios Conexos, en uso de facultades delegadas por Resolución Nº 11.447 de fecha 01/04/11 reiteró el gasto referenciado, y este Tribunal, en Sesión de fecha 09/07/14, dispuso mantener la observación formulada con fecha 11/10/13;
5) que por Resolución de fecha 04/06/14 (G.G. 027/14), el Gerente General (en uso de facultades delegadas por Resolución de Directorio N° 11.-1990 de fecha 22/12/11), dispuso la ampliación de un 100% de la contratación original, más el uso de opción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, de acuerdo con el siguiente detalle: a Martínez Regio los ítem 1 y 3, por $ 70:634.219; a Mario Abel Juiz Feria, los ítems 2 y 5, por $ 56:510.328; a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., el ítem 4, por $ 41:827.026; a Stiler S.A., los ítem 8 y 9 por $ 56:144.116, y a Ynel Ltda., el ítem 10, por $ 28:072.058, lo que hizo un total de $ 253:187.747; 
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/07/14, acordó observar el gasto, en mérito a que:

a) la ampliación contractual, deriva de un gasto que fue oportunamente observado por este Tribunal, por motivos procedimentales insubsanables; y 

b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
7) que en la oportunidad, se remite Resolución de Directorio R 14.-1456 de fecha 07/08/14, por la cual se dispuso reiterar el gasto de referencia, argumentando que en informe de fecha 30/07/14, la Subgerente de Contrataciones y la Jefe de Contrataciones Especiales y Estratégicas expresan que:
a) lo que se adjudicó fue el uso de opción por un período de 24 meses previsto en la Resolución del Gerente General G.G. 234/12 de fecha 28/12/12, no constituyendo una ampliación de contrato al amparo del Artículo 74 del TOCAF, y no requiriéndose la conformidad previa de los adjudicatarios;
b) la observación realizada a la compra original fue reiterada por Resolución    R 13.-595 de fecha 09/05/13, y los argumentos expuestos oportunamente, se mantienen, por lo que se procedió a efectuar el uso de opción conforme con Derecho;
c) de acuerdo con el Informe elaborado por el Departamento de Registro y Control Presupuestal, el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 46:215.340 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014. Adicionalmente, el Centro Gestor Distribución no excede en más del 30% la asignación presupuestal de dicho rubro, por lo que corresponde tramitar la negociación. Asimismo, el referido Grupo 3, fue imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 167:976.485 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014, para incorporar en el Ejercicio 2015;
d) el presente uso de opción se justifica dado que el período de ejecución de la contratación original se encuentra próximo a finalizar y que resulta imprescindible mantener la continuidad del servicio objeto del presente Contrato;
CONSIDERANDO: 1) que aun argumentando que no se trató en la especie del gasto derivado de una ampliación, sino del uso de la opción prevista en el Pliego, ello no enerva la observación formulada, puesto que la contratación original de la cual se derivó la misma, resultó afectada por vicios insubsanables de procedimiento;
 2) que respecto a las argumentaciones esgrimidas en la reiteración efectuada por Resolución de fecha 09/05/13 (R 13.- 595), las mismas ya fueron objeto de expreso análisis por parte de este Tribunal, manteniéndose la observación oportunamente formulada por el mismo;
 3) que no se invocaron en la oportunidad nuevos elementos y/o argumentos, que ameriten el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión fecha 09/07/14;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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